
 
 

¡OPERADORES DE SUSTANCIAS QUIMICAS CONTROLADAS! 

 
 

 

El Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas (RESQUIMC), en virtud de la 
facultad conferida en el artículo 75 # 6 de la Ley Orgánica de Drogas (LOD) aplicará las sanciones correspondientes:   
    1. a) Sentencia firme 

 

     
 

  Revocatoria de Licencia  1. b) Falsedad de la información 
 

Art. 83 (LOD):  
1. c) Cese de las funciones  

Sanciones 
   

 

 
 

 

  

Administrativas   
 

     
  

Suspensión de Licencia  
de 3 meses a 6 años Y 
Multa entre 50 U.T. a 
75 U.T. 

  
2. a) Por incumplimiento de la obligación de informar 
 

2. b) Ocultamiento de información y documentación 
u otros elementos 

 

2. c) Por incumplimiento de los Art. 108, 109, 110,111, 112 

 
Art.108-Inventario de sustancias químicas 

controladas Art.109-Registro interno de transacciones 
 

Art.110-Informe mensual 
 

Art.111-Resguardo de inventario 
 

Art.112-Ubicación física de registros 
y documentos 

 
 

Art. 101: Consignación 
final del documento de 
importación y 
exportación 

 
Art.107: Despacho a 
niños, niñas y 
adolescentes 

 
Art.124: Notificación 
sobre las pérdidas o 
desapariciones 

 

 
Multa entre 80 U.T., a 150 U.T. 
 

 
Multa entre 100 U.T. a 
300 U.T. 
 

 
Multa entre 100 
U.T. a 300 U.T. 

 
 
 
 

 
Reincidencia 
Suspensión de la licencia de 3 
meses a 1 año 

 
 
Reincidencia 
Suspensión de la licencia por 6 
meses 
 

¡EN LA PREVENCION ESTA LA CLAVE! 


